
b.

•7
20

•3a 
23 
.32

9
•=4

■20 
3o 
3o

3
3i

18
23
1 2

NUM. 798.

Se admiten suscripciones vo

luntarias á este periodico, que sale 

los martes y oiérnes en la Redac

ción á 6 rs. al mes, llevado á sus 

casas.
¡1 -í>t
' ' ~ \ " K .

Martes 6 de Setiembre de 1842.
C ‘t 1

Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten a so rs. por 

trimestre, franco de porte. Todos 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.
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43-3o 
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23- 18 
43-3o 
56- 16

Cadagua
Cadiñanos
Campillo de Mena 
Campo y la Granja de Robredo 
Carrasquedo

15
24

838, 63

POLÍTICO SUPERIOR DE ESTA. PROVINCIA.

ioloiH! ;

20- I 3 
56-i 6
7-28 

12-18 
15-23 
10-33
1 o-33 
15-23
l-ly 

18-28 
14- 4
2 1-32 
36- 2 
42-1 r
14- 4 
56-i6
21- 32
3 I- I 2 
26-22 
12-18
6- 9
6- 9 
9-14

20-13 
28- 8 
18-28 
18-28
15- 23 
45-i6
7- 28 

18-28 
25- 3

1-19 
2 1-32 
2.6-32 
9-'4 
6- 

28-
6- 

28-Ábadía de Rueda
Ael'
Agüera
Alniendres y San Cristóbal

'j Andino y la Granja de Audinillo 
I Angulo

Bascuñuelos
Cevolleros
Cerca (La)
Cidad de Ebro ,
Ciella
Gigüenza
Cilieza
Cirion
Concejero
Cormenzana
Cobides
Cubilia
Cuéslahaedo
Cuezba
Enlrambas-aguas
Escanduso
Escaño
Espinosa de los Monteros compuesto 

de los Barrios de Barcenas, Berrue- 
za, Para, Quintana de los Prados, 

-Qointanilla y Santa Olalla

tiembre de i842.=José Nieto.

Concluye la lista de los descubiertos de la Diputación.

Habiéndose desertado del presidio del Canal de Casti
lla, Iqs confinados Toribio Perez Doyaque y Antonio An
drés Sánchez, cuyas señas á continuación se expresan;
1 revengo á las justicias de los pueblos de esta provincia
procuren su captura y segura conducción al punto de su 
leslino, dando parte á este Gobierno político de haberlo 
verificado. / •

Señas de Toribio Perez. Edad 38 años, estátura 5 pies,
2 pulgadas y 6 lineas, pelo negro, ojos Ídem, nariz regular, 
color trigueño.

Idem de Antonio Andrés Sánchez. Edad 28 años, es
tatura 5 pies, 4 pulgadas, pelo castaño, ojos azules, nariz 
afilada, barba poca, cara redonda, color blanco, tina cica
triz sobre la ceja izquierda. Burgos 2 de Setiembre de 
i842.=José Nieto.

Negociado 8,°=Número 4*5.

4-24
7-28

25- 3
20- 3 

t'-. 10-33
97-8 Estreniiana 

í ab snta/iHi/ V.--v

PARTIDO DE TALL ARCAYO.

Presupuestos de 
1889. -i 1841.

Atizo 
Arceo 
Artiela 
Arroyuclo 
Ayega 
Barriga. Año de 1838, 
Bascuñuelos. Año de 1838, 
Bortedo y Edillo. Año de 1 
Baillo 
Baranda

, Barcena de Pienza 
Barcenillas y el Barrio del Rivero 
Barcina del Barco 
Barrosa 
Barredo 
Bercedo 
Berrandulez 
Bóveda de la Rivera 
Bocos 
Burceña 
Bustillo

Negociado 8.°=Número 4*5. Caniego
Las justicias de los pueblos de esta provincia procura- 

rán por cuantos medios estén á su alcance, la captura, de 
D. Mateo López, religioso exclaustrado, procedente del 
convenio de Vergara y vecino de Villarramiel, cuyas se
ñas á continuación se expresan, y habido quesea', le cójfi- 
ducirán con toda seguridad al Juzgado de i.a Instancia de „asa^es 
Frechilla, en donde se le sigue causa por la mtierte ale- ^asi as 
vosa de un capellán de ejército, en la madrugada del dia 

, 2S.de Agosto último.
I Señas. Edad 28 años, estatura 5 pies, ojos- Castaños, 
¡barba poblada, color bueno, vestido con zamarra ó cha
queta de piel negra, pantalón celeste.=Burgbs 2 de Se—
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Santeeilla 
Santiago de Tudela- 
Santocildes 
Santoloja 
Sanlotis 
Siones 
Sopeñano

12-18
1 5-2$ 
10-33 
lo-33
4-24 
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I2-18 
2 1-32
6- 9 
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Año de 1838,
Año de 1838,

! ■ J f,.

inf -d-.

II el n<

Villaescusa de Tovalina»j yr 
Villa la i n- 
ViBazara<i\ - . >
Villaniezan- 
Véllamor 
Villanueva- de Mena1 
Villanueva,del Grillo 
Villanueva délos Montes' 
Villanueva Ladrcro1 
Villanueva Rosales
V illapauillo
V illaráty 
Villanas 
Villasana de Mena- 
Villasantc1 
X illasorda

<||> is nsfimbé

y ..,1

Redondo de íá Sonsierra
Remolino
Revilla de Aerran
Revilla Pienza
Revilla Martin
Rivota
Rio de Mena
Rosales
Ros i o
Ru francos
Salazar en la Merindad der Castilla la Vieja
San Martin de Don
San Miguel de Relloso
San Peltayo
Santa-Colomá de Cuestaurria-
Santa Cruz de Mena
Santa Cruz de Andino
Santa Maria de Garoña

Fresnedo 
Ga vanes 
Garoña de Tovalina 
Gayangos 
G i ja no 
Hedesa 
Hedesp i. •
llerran 
Hierro
Hoz de Mena , . íoj
Herrera de la Sonsierra. Ano de 

1838, 61-17 *’
Imana
Incinillas 
Truz 
lia Orden 
Leehedo de Cuestan ni» 
Leciñana de Mena 
Leci ña na d e Tova I i na 
Lozana
Loma de Montija 
Loma na
Loreio en el Valle de Tudela y Relloso 
Lozares de Tova lina 
Llano de Mena 
Mantrana 
Mantranilla 
Medianas
Medina Pomar y las Granjas de la 

Rad y Quintauarraz
Mena Mayor 
Mijangos 
M ijaralengua 
Miñón 
Moritecillo 
Montéjo de Cebas 
Montejo de San Miguel 
Montiano- 
Moza res 
Nava de Ordonte 
Noceco 
Nofuenles 
Ocina y la Venta de Afuera- 
Opio 
Orvañanos 
Ordejon 
Urna 
Ornes 
piedo 
Pajares de Tovalma- 
Palazuelos de Cueslaurti» 
Pangusion 
Para la Cuesta 
Patay uelo 
Pai le Arroyo 
Pedros» de Tovalina 
Plagaro 
Prada 
Prado la Mata 
Presilla de Mena (La) 
Quintana de Rueda 
Quintana de Entrepeñas 
Quintanahedo 
Quintana la Cuesta 
Quintana Maria 
Quintana Martin Galindez 
Quintana Macé 
Quintanilla de Pienza 
Quinlanilla Montecabezas
Quintanillas (Las) en Cuestaurria 
Quintanilla Sopeña 
Quiutauilla Sosigiiei)za (Gianja) 
Ranedo 

.Bañera
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Tarlales de los Montes. Año de 1838,21 2Ó-20
Tartalea de Cillár^P^X0™ 14-24.
Taraneo ,
Tovaliniíla-
Torme 
forres-
Trespaderne
Tuvillo
Valderratna.- Año de 1838, 5r:
Villa,ciap<- Año de 1838, 21
Yillalba de Losa-. Año de í83f> , 3g
Ef mismo pueblo pagó de inferios por - ’ - r.TriJet

presupuesto de i83g y debe, biso «soq^^dgkd .cbníils
Valmayor de Losa- liupsi sidos shi
Villamagriir g
Villa taras- 14-24
Vil la ves-, = 18 0b 18'
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Villa compti rada de Rtted1^ 1 1,11 ; I

9-1- 
59-2t 
A7- I
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7-28 
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47- 2
9-14 Santa Maria de Llano de TudeltS
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Villa: 
Villa 
Villa- 
Viruc 
Visjui 
Vivar 
Zang; 
Sorcit

Alar 1 
Castri

Dei 
i 3g r 
deben 
eilcar 
i 4 nu 
turril 
sa de

Aldea 
Arcot 
Bañui 
Éárcii 
Barril 
Bétiír 
Carne 
Can tí 
¿astil 
Calza 
Caree 
Cerec 
Cilláj 
Corrii 
Cubo 
Frías 
Fuen 
Galb 
Grisa 
Hoza 
Ilern: 
La P 
La V 
Lerm 
Lenei 
Maro 
Molii 
Moví 
Ojedí 
Oña 1 
Padr 
Piedi 
Poza 
Pene 
Piad 
Quini 
Quin 
Quiír 
Qiiin 
Qtiin 
Qu-ii 

Quin 
Qtiir 
Quit 
Rub 
Revi 
Rioq 
Rubí 
Sala: 
San
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Villasusd 45-i6 Santa Olalla de Bureba 5g-2o
Villdte g-i 4 Santa Maria del Invierno 43-3o
Villavédeo i 7- 8 Solas 84-17
Viriles i 0-28 Soto de Bureba 20-1 3
Visjuetiei 58- 1 Solduengo fiddiiA ab 45-16
Vivanco 07 22 Terrazos 36- 2
Zangandez. Año de 1838, 251-17 21-32 Terminon 89- 7
Sorcio de Tudeld i ó-i o Valde Aímedo )4- 4

Vallarla tlGÍDofl i 31-2 5
PARlltiO DE VILLADIEGO. Valdazo de Bureba 3p.-32
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23-18 
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Zuñeda
Este partido debe adetnds 

presupuesto de 1838, ignorándose aquí cuales son los 
pueb los que los deben satis facer , por que el alcalde de 
Bribtesca ó su encargado, pagó alguna cantidad á 
cuenta del cUpo del partido por dicho presupuesto , sin 
acompañar la razón de los pueblos que la pagaron, cuy a 
razón debe obrar en la cabeza de partido.

o
PARTIDO DE SALAS DE LOS INFANTES.

------ i-------  ..
Arauzo de Miel con Doña Santos 
Arroyo de Salas 
Barbadillo del mercado con Ahedo, 

Aldea de Retilla 
Cabezón dé Ja Sierra 
Gallega í' La ) 
Huerta del Rey 
Hinojar del Rey 
¡Navas de Ontoria 
Rabanera del Pinar 
Tinieblas

2O-l3 
15-23 
53-11 
56-16 
90-82 
4 7- 2 
84—28 
g5-23
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87-22 
3g- 7 Callejones

3o-. 8 
18-22
5- 3

27- 5 
18-22 
13—22 
13-22 
50-3.1- 

81-00701 c -E88Í
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¿2— 2 Mqntejo de Bricia
25- 3 Monlpto
18-28 Moradilío del Castillo
21-32 Mofadilo de Sedaño

178-27- Mozuelos
>o-33 Mutulla de Hoz de Arreba!

Fuente Bureba 
Galbarros 
Grisaleña 
Hozabcjas 
ílefmpsilla 
La Parle de Btirebct _ 
La Vid de Buieba 
Lermilla t . ' -.i ■ . ■
Lencos 
M arcillo 
Molina del Portilla ' T 3^2
Movil la " *»boqti »b o.bem »oq q
.0* v'a'£ 1 v 1 b »4 
Ona y lasígr^^y

Poza de la Sai 
Penches 
Pradano de Bureba' 
Quintana de Bureba 
Quinfanaclez 
Quintana Ui'ria’ ¡ ■ 
Quinfanilla Bon

1 i-3d

i8-3d
Jii7

‘7

13g rs. i/inirs. ignorándose aquí chales son los pueblos qUe 
deben satisfacerlos, porque el alcalde de Villadiego ó su 
encargado, pagó á cuenta del cUptidél partido, 1834 ex. 
14 m'rs. stri acompañar la razón de los pueblos que con
currieron á eSe pago, cuja razón debe obrar en la cabe
za de partido.

‘ .p . e lii '
PARTIDO DE RRlBlÉSCA.

Aldea del portillo en Cuesta-ui ria 
Arconada de Bureba 
Bañuelos de Bureba 
Barcina de los Montes 
Barrios de Bureba 
Beuiretéá 
Ca merlo 
Cantabrana 
Castil de Lenceá 
Calzada de Bureba 
Carcedo de Bureba 
Cereceda 
Cilláperlata 
Cornudilla 
Cu bo

:■ non »>;bibam er.I »Jq> 
ji éGíji.di -jL opsn Iti

?.<:Mr, 7 eoiriu eje
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227-32
26-16^

y
25o

..970-20

43d .IA/13%33 £It/:aTIcIA^<-32 Babosa '
47- 2 AJ 3(1 AlJ/.'iü,1

- Quintánilla Cáborroja»! . .ví'5-23 . Hoz de. Arreí)^ x ,i;.
Quintana Opio d am ,f>i,i?o.!.iO xoi.pr -io.^^h18 Lanaabres , , ,
Quintana Ruz .23-)8 Linares de Bricia
Quintana Suso1 4—Lomas de Xillaínédiauá
Quinfanilla Cabesoto' -1. ’■ ciigtb.-tliS LoQl(a _ £;
Rublacedo de Abajo1 i; 1.
Ptevillagodos de Bureba
l'iorjuintanilla
Rublacedo de Arriba
Salas de Bureba
San Pedro de la Hoz

Argomedo • ; ■1 ■
Amedo de Arreba 
A rija 
Arreba 
Aylátiés 
Bañuelos del Rudfofi 
Barrio de Bricia 
Barrió la Cuesta -- 
BasC'Oñfes de Zanianzas 

, Bezana ■
Bribla' •• [ -
CampiriO 
Cériiégula
Cillertilélo de Bezaná 
Cás'trillp de Bézána 

j Cérrjfcéims 
j Ciliéirüélo dé Bricia '•1 
0Cobá,ncTá 
, CóMi^uera
Cféspb'y la Granja de Perros 

' CubiilóS déí Rejo
(ÉscSídtki '■ 81-00701 £ -68¡ 87-22

i 12-3i Fresno ,dé Nidagttila • "™ ............... > • 5— 3
*"PiíétifSTjr^Spbidai*! I3=.c^8i ob 71 oni>3-AaS>"7í 3 
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13-22
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20-12
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I 3- 22
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34 3g- 7
1-3V22
3o- 22
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PARTIDO DE MIRANDA.

64

g 62-26 72- 4
4o88 38g4 87.62- 8
835-io g83-i4 1818-24

770
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3883- 2 10750-18 2g5g3- 6 44227-25
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Imprenta de abnaiz,

175-10
887-17

23-18
39- 7

2842-22 
998-12 
828-18
94-

Nocedo
Orbaneja del Castillo 
Pesquera de Ebt'o 
Piedra (La)
Población de Arreba 
Pradilla de Hoz de Arreba 
Presillas de Bricia 
Quintana del Pidió 
Quintana Entello 
Quintanilla" San Román 
Rad (La) 
Riaño
Robledo Zamanzas
San Andrés de Montearados 
Santa Coloma
Santa Cruz del Tozo 
Santa Gadea de Alfoz 
San Vicente de Villamezana 
Sedaño 
Soncillo
Tablada del Rudron 
Terradillos de Sedaño 
Torres de Abajo 
Torres de Arriba 
Tubilla del Agua
Turzo
Vallejo de Arreba 
Villabascones de Bezana y S. Ci 
Villamezana de Bricia 
Villamediana de Loma 
Villanueva Carrales 
Villanueva de Rampalai 
Virtus
Quintanilla Santa Gadea 
Valderías

Burgos Agosto 17 de i84a.=El Presidente, José Nie— 
to.=P. A. de S. E.=Juan Fernandez Cueva, Srio.

N.° 510. INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

La Dirección general ele aduanas y aranceles con Je- 
cha 20 del actual me dice lo siguiente.

«Siendo frecuentes las dudas que ocurren en lasAdua- 
nas habilitadas para el comercio de importación delex— 
trangero sobre la admisión y despacho de généros con --------- ----------„ .... — v)— »u=
mezcla de algodón, y deseando esta Dirección evitarlas interesados. Burgos 5 de Setiembre de 1842. = Hoyos, 
vejaciones y perjuicios que por efecto de ello se causan, (I < •

5760- 4 8823-26 
3240-27 
3o54- 2 
3649-19

i4~ 4 as¡ al comercio de buena fe como á la Hacienda pública, 
ha acordado se haga entender á los Administrador^ de 

3g- 7" las referidas dependencias, que como consecuencia de lo 
dispuesto por el artículo adicional de la ley de Aduanas 

.... vigente, continúan permitidos todos los géneros con 
... mezcla déla expresada materia, cuya introducción estaba 
' autorizada por el Arancel antiguo y demas órdenes par

ticulares expedidas hasta el g de Julio del año próximo 
pasado, las cuales deben tenerse presente por las Aduanas 
para proceder con arreglo á ellas en los casos que ocur
ran ; en el concepto de que por igual razón á la indicada, 
son y deben considerarse prohibidos los que de dicha cla
se lo eran en la citada fecha. Todo lo cual participa á' 
V. S. la Dirección para su inteligencia y conocimiento de 
las Oficinas., esperando se sirva disponer su inserción en 

i el Boletín oficial de esa provincia para que llegue á noti
cia del comercio, y dar desde luego aviso del recibo.»

Lo cual he dispuesto insertar en el Boletín ojicial de 
la provincia para los efectos á que se dirige. Burgos aq 
de Agosto de i8t¡2.=Jose Senes.

Encío
Ircio

Resumen de lo que deben los partidos por los presu
puestos de ¡838, i83g y 1841.

Presupuesto de i838

io-33

. tro BlidaíSsiT . 
hit) si al) MófJ I

De i83g De 1841 Totales.

Part.°de Aranda 721 
Biibiesca 
Burgos 
Lerma 
Melgar 
Miranda 
Roa 
Salas 
Sedaño 
Villadiego 
Villarcayo

111 r . -j b cnsiyii ;
Xaíasns tu iu()

1 CAPITANIA GENERAL DEL n.° .DISTRITO, 
r -r-K ., 11 ", .V , , noli Blhtiñiíiii’Q

El habilitado de la clase de retirados D. José Francis
co Rodrigue?. Calonje, me ha participado que en el mes 
de agosto próximo pasado, no ha recibido cantidad algu
na -para la referida clase. Lo que se avisa por medio deí 
Bdlelin oficial á fin de que llegue á noticia de todos jos
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Núm.° 5og.
El Cabildo Metropolitano de esta Ciudad me ha pa

sado una relación de descubiertos quérésúltán ásu favor, 
procedentes de rentas atrasadas, vencidas hasta fin de se
tiembre del año próximo pasado, solicitando de mi auto
ridad odopte las medidas convenientes para obligar á los 
deudores al pago de dichas rentas; y deseando yo evitar 
gastos de apremios y otros procedimientos contra los deu
dores, he acordado dirigirles este aviso con el objeio de 
que en el término de diez dias hagan efectivas las canti
dades que legítimamente adeuden en granos al referido 
Cabildo Metropolitano , por que en otro caso habrán de 
sufrir los apremios de instrucción hasta conseguir el pa
go de los créditos á que tiene derecho dicha Corporación 
hasta la citada fecha de 3o de setiembre, que sus bienes 
fueron declarados de la Nación. Dios guarde á V. V. mu
chos años. Burgos 29 de agosto de 1842. == José Senés.=: 
Sres. Justicias y Ayuntamientos de los pueblos de esta 
Provincia.

B-tsfttol, cooiBCnslhtup íioo émT.'I
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Número 4’6. La Dirección general de la Cajanacio- 
nal de Amortización me ha remitido en 3o de agosto 
último el anuncio siguiente.

«Los individuos que deseen optar á la capitalización 
del 3 por 100 con derecho al pago dé los intereses del se
mestre que vencerá en 31 de diciembre próximo, confor
me á lo mandado en el decreto de la Regencia provisio
nal del Reino de 21 de enero de 18.41, acudirán á presen
tar sus documentos en Madrid en las oficinas de la Caja 
por sí ó por medio de apoderado, donde se admitirán 
hasta el dia i.° inclusive del citado diciembre.»

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial de 
la provincia para noticia y conocimiento de los interesa
dos á quienes convenga. Burgoso.de setiembre de 1842.= 
José Senes. ....
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